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ANEXO II 
Informe para el abono del servicio

Ref.: Programa de Refuerzo Vespertino 
Código del procedimiento: 25712

Servicio consitente en la realización del Programa de Refuerzo Educativo Vespertino

DESTINO Y NECESIDAD DEL GASTO
[bookmark: _GoBack]Con motivo de la Resolución de centros seleccionados para el Programa de Refuerzo Educativo Vespertino para los dos últimos ciclos de la Etapa de Educación Primaria y para Educación Secundaria Obligatoria en centros públicos de La Rioja durante el curso 2025-2026 el centro (denominación del centro) ha resultado seleccionado para su realización. El (denominación del centro) no cuenta actualmente con los medios para proceder a su realización. 
El servicio consiste en la realización del Programa de Refuerzo Educativo Vespertino, cuya finalidad es proporcionar al alumnado destinatario una extensión educativa, en horario vespertino, que favorezca su éxito educativo. El programa se desarrollará en las instalaciones del centro educativo.

JUSTIFICACIÓN DE LA EMPRESA SELECCIONADA
A la vista de la oferta presentada, se propuso la adjudicación del servicio a (denominación de la empresa seleccionada para la realización del servicio) con NIF _______________, por un importe de ______________euros, por (motivos por los que de los 3 presupuestos se ha seleccionado: relación calidad-precio, la celeridad en la prestación del servicio…)
IMPORTE 
La cuantía total del gasto asciende a ______________ euros. 
RÉGIMEN JURÍDICO
A efectos del cumplimiento del artículo 118.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, relativo al expediente de contratación en contratos menores, se informa de que:
1º) No se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación.
2º) Se ha comprobado con carácter previo al encargo que el contratista, incluyendo el presente contrato, no ha suscrito con el órgano de contratación más contratos menores de servicios que, individual o conjuntamente, superen la cifra de 15.000 € (sin IVA), dentro del ejercicio presupuestario corriente.

En ______________________, a ____ de_______________ de 20___.
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